
DIRECCIÓN:  PRIMERA AVENIDA NORTE Y TRECE CALLE PONIENTE, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

LUGAR Y FECHA:

NIT Y/O NRC: 0614-141002-105-0

 $       2,085.00  $        66,720.00 

Nombre: 

Telefono:

WRG

Datos del Administrador de la Orden de Compra:

OBSERVACIONES:

2592-8173

ESTA CANTIDAD INCLUYE EL PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS.

LIC. EVELIN GRISELDA SILIEZAR DE TURCIOS, ENCARGADA DEL ÁREA DE OPERACIONES. 

PLAZO DE 

ENTREGA:
25 A 30 DÍAS HÁBILES

TOTALES (USD$) $66,720.00

PRECIO TOTAL

LA SUSCRITA EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTORA DE AUDITORÍA CUATRO,

DESIGNADA MEDIANTE ACUERDO No. 260 DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020,

PARA ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES QUE NO EXCEDAN EL

MONTO DE LIBRE GESTIÓN. ADJUDICA.

LICDA. MORENA YAMILETH CARBALLO RIVAS

(TOTAL EN 

LETRAS):
SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.************

SAN SALVADOR, 27 DE OCTUBRE DE 2021

PRECIO UNITARIO

CORTE  DE CUENTAS DE LA REPUBLICA

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (DACI)

COMPROMISO 

PRESUPUESTARIO

DIRECCION: COL. LAS MERCEDES, AV. LAS GARDENIAS #2, SAN SALVADOR.

427PERSONA NATURAL O JURÍDICA SUMINISTRANTE:

DATA & GRAPHICS, S.A. DE C.V.
No. DE ORDEN

De acuerdo con las condiciones generales señaladas al reverso y los requisitos establecidos en esta ORDEN, atentamente solicitamos suministrar a la CORTE DE CUENTAS

DE LA REPUBLICA, lo que a continuación se detalla:

CORREO ELECTRONICO:  carmen.blandon@datagraphics.com.sv

DESCRIPCIÓN

"ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA USO DE LA CORTE DE 

CUENTAS DE LA REPÚBLICA. SOLICITADA POR EL DEPARTAMENTO DE 

INFORMÁTICA.

COMPUTADORAS PORTÁTILES, MARCA: DELL. MODELO: LATITUDE 5521.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: COLOR: COMBINACIÓN DE NEGRO CON GRIS.

ESTADO DEL EQUIPO: NUEVO DE FÁBRICA. GARANTÍA: 3 AÑOS EN TODAS SUS

PARTES (INCLUYENDO MOUSE, DRIVE ÓPTICO). MALETÍN Y CABLE DE SEGURIDAD:

MOCHILA NEGRA QUE GARANTIZA LA PROTECCIÓN DEL EQUIPO, CABLE DE

SEGURIDAD DE 1.5 METROS COMPATIBLE CON MODELO DE COMPUTADORA

OFERTADA. SOFTWARE INSTALADO: 1. WINDOWS 10 PROFESIONAL ESPAÑOL DE 64

BIT (OEM) INSTALADO. 2. MICROSOFT OFFICE ESTANDAR 2019, 64 BIT, ESPAÑOL,

MOLP GOV, INSTALADO. EN AMBOS CASOS SE REQUIERE QUE TENGAN

INSTALADAS LAS ULTIMAS ACTUALIZACIONES. PROCESADOR: INTEL (R) 11TH

GENERATION CORE (TM) i7-11850H vPRO CAPABLE (8 CORE, 24M CACHE, BASE

2.5GHz, UP TO 4.8 GHz) (379-BEJZ). MEMORIA RAM: 8GB, 1X8GB, DDR4 Non-ECC.

DISCO DURO: M.2 2280 1TB PCle NVME CLASS 40 SOLID STATE DRIVE. DRIVE ÓPICO:

DVD+-RW/CD+-RW EXTERNO. COMUNICACIONES: INTEL WI-FI 6 AX201 802.11ax

DUAL BAND (2X2) 160MHz WIRELESS ADAPTER + BLUETOOTH 5.1. PUERTOS: USB.

HDMI. HEADPHONE COMBO JACK. AUDIO: BOCINAS INTEGRADAS. TECLADO:

TECLADO EN ESPAÑOL COMPLETO Y TOUCH PAD. MOUSE: MOUSE ÓPTICO CON

SCROLL TAMAÑO STANDARD DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO. CAMARA WEB: HD

CÁMARA INTEGRADA. PANTALLA: PANTALLA 15.6" HD (1366X768) Non-Touch, ANTI-

GLARE, TN, HD CAMERA, 220nits, WLAN.

CANTIDAD

32

CONTACTO:  CARMEN BLANDON, TEL: 2536-6610.



Unidad Solicitante:

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

FIRMA  Y SELLO DE RECIBIDO POR EL OFERTANTE. 

6. EL OFERTANTE AL PRESENTAR LA OFERTA SE SOMETE A LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

(LACAP) Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO A LAS DEMÁS LEYES DEL PAÍS, VIGENTES.

5. GARANTÍA: TRES (3) AÑOS EN TODAS SUS PARTES INCLUYENDO MOUSE Y DRIVE ÓPTICO).

1. FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA ORDEN DE COMPRA: A) EL REQUERIMIENTO DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS No. 583 RECIBIDO EL

DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021; B) LAS OFERTAS Y SUS ANEXOS Y C) CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES DE FECHA 13/10/2021.

4. FORMA DE PAGO: LA CORTE DE CUENTAS SE COMPROMETE A PAGAR EL VALOR DE LOS INSUMOS INFORMÁTICOS AL SER RECIBIDOS

CONFORME LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DESPUÉS DE HABER CUMPLIDO LOS TRÁMITES LEGALES DESCRITOS EN LA PRESENTE

ORDEN DE COMPRA. VALOR QUE SERÁ CANCELADO POR MEDIO DE CRÉDITO 60 DÍAS DESPUÉS DE RECIBIR EL QUEDAN CORRESPONDIENTE.

2. SEGÚN DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA No. SDA4-111/2021 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2021, LA 

LICDA, EVELIN GRISELDA SILIEZAR DE TURCIOS, ENCARGADA DEL ÁREA DE OPERACIONES DE ESTA CORTE, ES LA PERSONA DESIGNADA

COMO ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA QUIEN DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTS. 82 BIS DE LA LACAP, 42, 74 Y

77 DEL RESPECTIVO REGLAMENTO.

7. LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, NO SE HACE RESPONSABLE DE FACTURAS QUE NO SE PRESENTEN A LA DIRECCIÓN FINANCIERA

INSTITUCIONAL DOS SEMANAS DESPUÉS DE HABER SUMINISTRADO LAS COMPUTADORAS PORTÁTILES. 

3. LA CORRESPONDIENTE FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL DEBERÁ EMITIRSE A NOMBRE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA,

DESPUÉS DE HABER SUMINISTRADO LOS INSUMOS INFORMÁTICOS, EN COORDINACIÓN CON EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA,

QUIEN DEBERÁ ELABORAR Y SUSCRIBIR LA RESPECTIVA ACTA DE RECEPCIÓN. LA FACTURA QUE EL OFERTANTE PRESENTE A LA DIRECCIÓN

FINANCIERA INSTITUCIONAL, DEBERÁN CONTENER FIRMA Y SELLO DE RECIBIDO DE CONFORMIDAD AL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE

COMPRA.

8. EL OFERTANTE DEBE ELABORAR LA FACTURA CONFORME A ESTA ORDEN DE COMPRA. EN EL CASO DE SER CONTRIBUYENTE DEL

IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS Y QUE EL VALOR NETO DE LA COMPRA SEA IGUAL O

SUPERIOR A $100.00, FAVOR DETERMINAR Y REFLEJAR EN DICHA FACTURA, PARA EFECTOS DE COBRO, EL VALOR DEL IMPUESTO RETENIDO

(1% SOBRE VALOR NETO SIN IVA).

FECHA: 

CONDICIONES GENERALES:


